AVISO IMPORTANTE

MODIFICACIÓN EN FORMA DE REALIZAR TRÁMITES EN EL CONSULADO GENERAL DE CHILE EN MÉXICO

ESTIMADO PÚBLICO USUARIO:

EN ATENCIÓN AL AUMENTO EN EL NÚMERO DE ACTUACIONES CONSULARES DIARIAS QUE REALIZA EL CONSULADO GENERAL DE CHILE EN CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO ANTE EL INCREMENTO DE PÚBLICO QUE CONCURRE A REALIZAR TRÁMITES, Y CON LA FINALIDAD DE CONTINUAR BRINDANDO EL MEJOR NIVEL DE ATENCIÓN, SE HA ESTABLECIDO, A PARTIR DE ESTA FECHA UNA NUEVA MODALIDAD EN LA FORMA DE REALIZAR LOS SIGUIENTES TRÁMITES:

VISAS DE RESIDENCIA Y TURISMO:

EL HORARIO DE ATENCIÓN A VISAS SE MANTENDRÁ DE LUNES A VIERNES, DE 9 A 11 DE LA MAÑANA, TIEMPO EN EL QUE SE VERIFICARÁ QUE LOS ANTECEDENTES REQUERIDOS PARA ESTAMPAR LA VISA EN EL PASAPORTE HAYAN SIDO DEBIDAMENTE PROPORCIONADOS. UNA VEZ REALIZADA LA REVISIÓN DE LOS ANTECEDENTES, SE PROPORCIONARÁ AL INTERESADO LA FICHA DE DEPÓSITO PARA REALIZAR EL PAGO DE DERECHOS CONSULARES EN LA SUCURSAL DE HSBC MÁS PRÓXIMA O DE SU CONVENIENCIA. LA VISA ESTAMPADA EN EL PASAPORTE, ASÍ COMO LA CÉDULA CONSULAR DE ESTE TRÁMITE, SE ENTREGARÁN AL DÍA SIGUIENTE, DE 13 A 14 HORAS, UNICAMENTE. CABE RECORDAR QUE EN EL CASO DE CIUDADANOS MEXICANOS EL COSTO DE LA VISA DE RESIDENCIA DE ESTUDIANTE ES DE US$ 150 Y US$ 210  EN EL CASO DE RESIDENCIA TEMPORARIA Y SUJETO A CONTRATO.

LEGALIZACIONES

LA RECEPCION DE DOCUMENTOS PARA LEGALIZAR SE HARÁ DE LUNES A VIERNES, DE 9 A 13 HORAS, MOMENTO EN EL QUE AL INTERESADO SE LE PROPORCIONARÁ LA FICHA DE DEPÓSITO PARA EFECTUAR EL PAGO DEL DERECHO CONSULAR EN EL BANCO HSBC. LA ENTREGA DE DOCUMENTOS SE REALIZARÁ EL SIGUIENTE DÍA, DE 13.00 A 14 HORAS, SOLAMENTE.

OTORGAMIENTO DE PASAPORTE

EL SOLICITANTE DE UN NUEVO PASAPORTE, DEBERÁ PROGRAMAR UNA CITA A LOS TELÉFONOS 55310486, 55310491 O 55319965, ENTRE LAS 10 Y 13.30 HORAS, DE LUNES A VIERNES. CONFORME A LA DISPONIBILIDAD DE ATENCIÓN, SE LE INDICARÁ LA FECHA Y HORA EN LA QUE PODRÀ CONCURRIR AL CONSULADO A REALIZAR LA CAPTURA DE DATOS PARA ELABORAR EL DOCUMENTO. ES NECESARIO SEÑALAR QUE EL DÍA QUE HAYA SIDO AGENDADA LA CITA, SE DARÁ UNA TOLERANCIA DE 10 MINUTOS PARA QUE LA PERSONA SE PRESENTE A REALIZAR EL TRÁMITE. EN CASO DE NO ESTAR A TIEMPO, DEBERÁ DE PROGRAMAR UNA NUEVA FECHA. SE INFORMA QUE SE DARÁ UN PLAZO DE DOS SEMANAS, DE TRANSICIÓN, EN LAS QUE SE ATENDERÁN REQUERIMIENTOS DE PASAPORTES A LA PERSONA QUE NO ESTÉ CITADA, SIEMPRE Y CUANDO EXISTA ESPACIO DISPONIBLE. DESPUES DEL 8 DE MARZO, SÓLO SE ATENDERÁ A PERSONAS QUE HAYAN PROGRAMADO SU VISITA, SIN EXCEPCIÓN.

DESEAMOS SUBRAYAR QUE EN LOS TRÁMITES CONSULARES (EXCEPTO PASAPORTES), LA ATENCIÓN SE SEGUIRÁ REALIZANDO CONFORME AL ORDEN DE LLEGADA, Y QUE EL NÚMERO DE ATENCIÓN, SE ENCUENTRA ESTAMPADO EN EL GAFETE QUE LE PROPORCIONA EL PERSONAL DE SEGURIDAD, AL MOMENTO QUE REGISTRA SU INGRESO AL EDIFICIO.

EL CONSULADO GENERAL DE CHILE DESEA HACER MANIFIESTO ESTAS NUEVAS MODALIDADES OBEDECEN SÓLO AL AFÁN DE HACER MÁS EXPEDITA LA REALIZACIÓN DE TRÁMITES, Y DE NO HACER ESPERAR MÁS TIEMPO AL PÚBLICO DEL NECESARIO.

POR ÚLTIMO, LES RECORDAMOS QUE EN LA SALA DE ESPERA EXISTE UN "LIBRO DE QUEJAS Y SUGERENCIAS", PARA ACLARACIONES O COMENTARIOS. SE LES RECUERDA QUE PARA CUALQUIER TIPO DE COMENTARIO, RESULTA INDISPENSABLE COLOCAR NOMBRE Y NÚMERO TELEFÓNICO DE QUIEN ANOTA, PARA DAR UN MEJOR SEGUIMIENTO A LO ALLÌ EXPRESADO.

POR SU ATENCIÓN, MUCHAS GRACIAS,

CIUDAD DE MÉXICO, 22 DE FEBRERO DE 2006
